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Secretarla Municipal 

PROVIDENCIA, 0 5 D 1 C 2014 

EX.Nº 2l/~ I ~ISTOS: lo dispuesto e n los artkutos 5 letra d), 8, 12 y 63 tetra i) de La Ley 
Nº18.695, Organica Constitucional de Municipalidades; y, lo establecido e n la Ley N°19.886 de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y e l Decreto Supremo NºZSO de 
2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley antes mencionada .-

CONSIDERANDO: 1.- Que mediante Decreto Alcalcticio EX.H°Z.206 de 30 de Octubre de 2014, se llamó a 
propuesta públk:a para para la contratación del estudio denominado " REVISION DE FACTURACION DE 
MEDIDORES DE ALUMBRADO PUBLICO",-

2. - El Memorandum N"29.359 de fecha 27 de Noviembre de 2014, del Secretario Comunal de 
Planificación. -

DECRETO : 

1.- Dedán:isc desierta la propuesta pública para la contratación del estudio denominado " REVISION 
DE FACTURACION DE MEDIDORES DE ALUMBRADO PUBLICO", ID 2490-72-LE14, Llamada por Decreto 
Alcaldicio EX.N ' 2.206 de 30 de Octubre de 2014, por no presentarse oferentes.-

2.- Apruebanse las Bases Administra tivas y Bases Técnicas que regirán la licitación Privada para la 
contratación del estudio denominado "REV1SION DE FACTURACION DE MEDIDORES DE ALUMBRADO 
PUBLICO", Las que para todos los efectos legales, forman parte integrante de este decreto. -

3. - lnvítase a participar en la propuesta individualizada a las siguientes empresas: 

» SERVICIOS DE INGENIERLA DEUMAN LIMITADA 
RUT.Nº78.733.550-0 

» OPTIMIZA ASESORES CONSULTORES DE EMPRESAS LIMITADA 
RUT. Nº77 . 808. 250-0 

» ACENDER CONSULTORES S.A. 
RUT.Nº76.056.860-0 

» EESOLUTIONS SPA 
RUT. Nº76.128.823-7 

» EVERIS CHILE S.A. 
RUT. N°96. 886.110-7 

> SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS S.A. 
RUT.NºS9.178.970-8 

> POCH AMBIENTAL S.A. 
RUT. N°77 .048.420-0 

» JULIO HERNAN IBARRA PEREZ 

» INGENIERIA Y ENERGIA NEGAWATT LIMITADA 
RUT.Nº76. 229. 358-7 
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HOJA N°2 DECRETO ALCALDICIO EX.Nº~/ DE 2014.-

4.- CONSULTAS Y ACLARACIONES : Se podrán formular consultas a través del Sistema de 
Informaciones del Portal Mercado Público, hasta las 15:00 horas del día 11 de Diciembre de 2014 y la 
respuesta a las consultas y aclaraciones se darán desde las 15:00 horas del día 15 de Diciembre de 2014, 
poc el mismo medio. -

5.- FECHA DE CIERRE RECEPCION DE OFERTAS: El día 18 DE DICIEMBRE DE 2014, a las 14:00 
horas.-

6.- FECHA DE ACTO APERTURA ELECTRONJCA : El día 18 DE DICIEMBRE DE 2014, a las 16:00 
horas. -

7.- FECHA DE ADJUDICACION EN El PORTAL: Día 16 de Febrero de 2015.· 

8.- GARAHTIAS : Los oferentes deberán garantizar la seriedad de la oferta mediante Boleta 
Baocaria, Vale Vista o Póliza de Seguro Cód. "Pal. 120131751 denominada "póliza de seguro de 
caución para Licitaciones, propuestas o subastas públicas o privadas", para garantizar la seriedad de 
la oferta, a nombre de la Municipalidad de Providencia, RUT.N°69.070.300-9, por un valor de 
$300.000.-, con una vigencia hasta el día 18 DE MARZO DE 2015.-

9.- La encargada del proceso es doña FRANCISCA ROMERO ZAPATA, de ta Secretaría Commal de 
Planificación.-

10.- Pubtiquese et llamado a propuesta pública, las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás 
antecedentes de la propuesta, por la Secretaría ComlJ'lal de Planificación en el Sistema de 
lnfonnaciones del Portal Mercado Público, el día 9 DE DICIEMBRE DE 2014. -

Anótese, comuníquese y archivese. 

Distribución : 

Secretaria Comunal de Planificación 
Dirección de Administración y Finanzas 
Di reccióo de Control 
Archivo 
DecretoenTrámlteN "°Oo6 J • I 

Jos~Wr~ rr 
~\ Al\1' 
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SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
Coordinación y supervisión de Proyectos 

Memorando N~ 

Antecedente : No hay. 

Materia Solicita decretar desierta v 
aprobación licitación privada para "REVISIÓN DE 

FACTURACIÓN DE MEDIDORES DE ALUMBRADO 

PÚBUCOH. 

PROVIDENCIA, 27 de noviembre de 2014. 

DE : NICOLÁS VALENZUELA LEVI 

SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

: JOSEFA ERRÁZURIZ GUILISASTI 

ALCALDESA 

Con relación a la licitación pública " REVISIÓN DE FACTURACIÓN DE M EDIDORES DE 

ALUMBRADO PÚBLICOH, aprobada mediante Decreto EX. N"2206 de fecha 30 de octubre de 2014, 

solicito a Ud. decretar la deserción de dicha licitación, de acuerdo a lo estipulado en el artículo Nº14 

de las bases administrativas, por no presentase ofertas al acto de apertura a través del Portal 

Mercado Público el dfa 26 de noviembre de 2014. Se adjunta "Resolución Acta de Deserción" emitida 

automáticamente por el Portal Mercado Público. 

Por lo anterior, solicito a Ud. autorizar el llamado a licitación privada, para lo cual se adjunta 

nuevo itinerario y vencimiento de la garantía de seriedad de la oferta. los antecedentes de la 

licitación privada son los mismos utilizados en la licitación püblica. 

Las empresas a invitar a este llamado son las siguientes: 

Nombre Empresa RUT 

SERVICIOS DE INGENIERIA DEUMAN LIMITADA 78.733.550-0 

OPTIMIZA ASESORES CONSULTORES DE EMPRESAS LIMITADA 77.808.250-0 

ACENDER CONSULTO RES S.A. 76.056.860-0 

EESOLUTIONS SPA 76.128.823-7 

EVERIS CHILES.A 96.886.110-7 

SOCIEDAD ESPAfÍIOLA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS S.A. 59.178.970-8 

POCH AMBIENTAL S A 77 .048.420-0 

JULIO HERNAN IBARRA PEREZ 

INGENIERIA Y ENERGIA NEGAWATT LIMITADA 76.229.358-7 
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SECRETARfA COMUNAL DE PlANJFICACIÓN 
Coordinación y Supervisión de Proyectos 

El responsable administrativo de esta licit ación es Francisca Romero Zapata. 

Saluda atentamente a Ud., 

Distribución/ 
Archivo correlativos 2014. 

Archivo "REVISIÓN DE FACTURACIÓN DE MEDIDORES DE ALUMBRADO PÚBLICO'" 
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LIOTACIÓN PRIVADA 

"REVISIÓN DE FACTURACIÓN DE MEDIDORES DE ALUMBRADO PÚBLICO" 

ITINERARIO DE LICITACIÓN 

Publicación Portal Mercado Público 

www.mercadopubl ico.cl 

Presentación de consultas hasta l<1s 15:00 horas a 

t ravés de l Portal Mercado Público 

www .rnercildopublico.cl 

Entrega de Aclaraciones y Rewuestas a Consultas 

desde !as 15:00 horas a través del Portal Mercado 

Público www.mercadopublico.cl 

Fecha de Cierre Recepción de Ofertas a las 14:00 

horas. 

Fecha Acto de Apertura Electrónica a las 16:00 

horas. 

Fecha máxima de Adjudic<1dón a través Portal 
Mercado Público 

9deDiciembrede2014. 

11deDiciembrede201'1. 

1SdeDiciembrede2014. 

18de Diciembrede2014. 

18deDiciembrede2014. 

16 de Febrero de2015. 
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BASES ADMINISTRATIVAS 

UOTAOÓN PÚBUCA 

"REVISIÓN DE FACTURAOÓN DE MEDIDORES DE AlUMBRAOO PÚBLICO" 

1.- GENERALIDADES 

ARTfOJLOf(el: 
Las presentes Bases AdmlnlstratlVas regirán el Mamado a lldtaclón pública para la contratación del estudio 
denominado "REvtSIÓN DE FACTURAOÓN DE MEDIDORES DE AWMBRADO PÚBLICO", a través del Portal 
Merc.ldo Público, en adelantewww.mercadopubfü:o.d.· 

La MunicipaUdad de Providencia requiere de un estudio para revisar eldlaustivamente la facturación de 
medidores del alumbrado públioo municipal entregada por la empresa distribuidora de energla eléctrica. 

Las condiciones especiales de la llcitad6n y las características y detalles de ejecución del servicio serán las 
indicadas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes que conforman la 
licitación. 

ARTfOJtONlll: 
la licitación se regirá por las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas, Planos, Aclaraciones y las 
Respuestas a las Consultas; por los téfminos del contrato, por la Ley li"l9.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministros v Prestación de Servicios V su Reglamento contenido en el Decreto 250- de 
2004, del Ministerio de Hacienda, v otras normas legales o reglamentarias que por la naturaleza de la 
contrataclónlefUerenaplicables. 

ARTÍCULON'3: 
Podrán presentarse a Licitación las personas naturales o ji.idicas, chllenas o eKtranjeras que cumplan con lo 
establecido en las presentes Bases Admlnlstrativas V Bases Técnicas. 

) 
AATÍaJLO N!4: 

las Bases Administrativas, Bases Técnicas V demás antecedentes de la propuesta ser.in publicados a través del 
Ponalwww.mercadopubllco.d. 

ARTfCULONt5: 

L.;i Inspección TK nica de la ConsultoÑ, en adelante ITC. estar.i a cargo del Departamento de Construcción 
dependlentedelaOJrec.dóndeObrasMunldpales. 

ARTfaJLO Nt6: 
Todas las c.omultas o dudas en relación a la propuesta deberán hacerse por escrito a través de 
www.mercadopublko.cl, en la fecha indicada en el Itinerario de lkltatiórl, publ~o en dicho portal. las 
aclaraclooes V re5J1uestas a las comultas, si las hubiere, se harán por escrito en el mismo medio v pasarán a 
formarpane Integrante de las Bases Administrativas vio BasesTknic.as, según corresponda. 

Será responsabilidad de los oferentes obtener estos antecedentes del Portal Mercado Pübico. 

ARTfCULONt7: 
lil Municipalidad no propordonar.i estudios, PJoyectos, equipos, materiales v ningún otro antecedente o 
elemento para la ejecución del servicio, salvo aquellos que se Indiquen expresamente en las presefltes Bases 
Administrativas y/o en las Bases Técnicu. 

ARTfCUlONes: 

EstaUcitadónnocontemplapresentaclónnlvisltaaterreno. 
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Z.- PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES 

ARTfCULO N99: 
los oferentes ingresarán a www.men:;adopublico.cl los documentos que se indican a continuación y la oferta 
económica, respetando el orden de los formularios y la documentación solicitada, hasta la fecha y hora 
indicada5 en el itinerario de licitación. Se podrá ingresar sólo una oferta por oferente. 

A. ANTECEDENTESADMINISTRATIVOS 

Enfonnafísic;i: 

A.1. Garantía de Seriedad de la oferta 

La garantla de seriedad de la oferta, podrá ser una BOLETA BANCARIA, VALE VISTA O PÓLIZA 
DE SEGURO y deberá entregarse en la Oficina de Partes de Secretaría Municipal, ubicada en 
Pedro de Valdivia N~3, hasta la fecha de ciene de la recepción de las ofertas indicada en el 
itinerario de Licitación. Dicho documento se deberá entregar en un sobre cerrado, debiendo 
llevar el nombre del oferente y de la propuesta en el anverso. Este documento será revisado 
por la comisión de Apertura y enviado a Teso re ria Municipal para su resguardo. 

La garantia de seriedad de la oferta deberá tomarse a nombre de la Municipalidad de 
Providencia, Rut. 69.070.300-9, por un monto de$ 300.000. (Trescientos m~ pesos), con una 
vigencia de 90 dlas corridos desde la fecha de apertura de la propuesta, con vencimiento el 18 
de Marzo de 2015. 

Asimismo, deberá indicar la siguiente glosa: 
"En garantía de la seriedad de la oferta de __ (nombre completo del oferente)_~ 

por la consultoría denominada "Revisión de Facturación de Medidores de Alumbrado 

Pübllco", a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 69.070.300-9. 

En el caso del Vale Vista, esta glosa deberá ser escrita en el reverso del documento. 

En e! caso de la Póliia de Seguro, ésta será Cod. Poi 120131751 denominada "Póliza de seguro 
de caución para Licitaciones, Propuestas o Subastas Públicas o Privadas" yseinduirá la glosa 
señalada. 

Se deja expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbitraje, ~iendo 
los tribunales de justicia los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto 
entre el Municipio, la Compañía Aseguradora y el Contratista. 

Si es Boleta de Garantía, ésta, además deberá ser a la vista e irrevocable. 

la Garantía de Seriedad de la Oferta será devuelta de acuerdo a lo indicado en el Articulo NilS 
delaspresentesBasesAdministrativas. 

Enformadlgital: 

A.2. lndlvidualizaclón completa del oferente, en formulario entregado. (Anexo Nil) 

A.3. Si el oferente es persona jurk:lica, deberá acompañar el Formulario "Resumen de 
Antecedentes Legales de Sociedades Oferentes", debidamente firmada por el representante 
legal respectivo. (Anexo Ni2) 

A.4. Copla de la Patente Municip;il vigente del oferente, del rubro asociado a la licitación 
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A.5. Declaración Jurada, debidamente firmada por el oferente o Representante Le&al de la 
Empresa (AAe"o W3A), la cu;il incluya: 

• Declaración de no tener las Inhabilidades estableddas en el Articulo 411 de la Ley N! 19.886, 
deC.omprasP6blcas(enlorelac1onadoalasvlnculaclonesdepareotesco). 

• OC'd~ración de los Oferentes referida a Condenas por Prácticas Antlsindlcales o lnlfac.ción a 
los Derechos fundamentales del Trabajador, a que se refiere el articulo 411 de la Ley 
N!19.886, de C.ompras l'óblic.as. 

A.6. Dedaradón Jurada, debidamente firmada por el oferente o Representante Legal de la 
Empresa (Anexo N~38), de no te ner contratos vigentes con Chilectra SA ni con empresas 
relaclonadasaChllectraS.A. 

Todos »s documentos y certificados solicitados deberán estar vigentes a la fecha de la apertura de la 

'"'""""' 
El oferente no estará obligado a presentar los citados documeotos cuando estos se encuentren en Chile 
Proveedores, circunstancia que deberá acreditar mediante el correspondiente C0fl'l4>robante, a ser incluido en 
e l Portal Mercado PUbllco junto a los AnteudentesAdmlnlstrativos, a fin de que la Munlclpalidad a través de la 
Unidad responsable de la licitación, obtenga electrónicamente la información requerida. En caso que el 
oferente presente en forma Incompleta uno o más de los antecedentes solicitados, y/o éstos no estuvieren 
a&repdos en Chile Proveedores, la Municipalidad podr.i solicitarlos a través de •Aclaración Ofertas" M los 
plazosindlcadosenelArtlculoN•13delaspresentesBasesAdminlstrativas. 

B. ANTECEDENTESTtCNICOS 

B.1. AflteadentesQ.irrk:ulares: 
a) Nómina de estudios, consultorlas y/o proyectos ejecutados o en ejecución durante los 

últimos 5 ª"º5 del Coordinador del Estudio en temas relacionados a electrlcldad. Podrán 
acreditarse mediante certifiCiKlos de e11perieflcla, contratos, actas u otros documentos 
que permitan acreditar la experiencia declar3da (Anexo N•4). 

b) carta COm¡>fomiso adjUnta a la propuesta firmada por e l COordinador del Estudio (Aneloo 
N-S), 

B.2. Certificado de tltulo de l~nlero Civil El~ctrico o Elec:"'iclsta del COordinador del 
Estudio. 

B.3. Program<1 de trabitjo, tipo Carta Gilntt, sel'lalando los plazos de desarroMo de cada uno de 
los expedientes de acuerdo a b estipulado en las Bases Técnicas. 

Para p:istular a esta llcilaclón, en los antecedentes CUl'fla.llitres sotidtados el oferente deberá acredrtar ene! 
punto a) experiencia de al menos un estudio, «H'ISUJtoría o proyecto. 

C. PROPUESTA ECONóMICA 

los oferentes deberán presentar su Oferta Económita a t.ravé5 de www..mercadopub!jco d t.aslit la fect.a y 
horaindicadasenelltinerariodelidtaci6n. 

C.1. carta Oferta en formulario entregado (Anexo N~), debidamente firmado por el oferente o su 
representante 1.e&:al. a vabr ofertado neto debe ser coi~nte con el monto publicado a través del 
Portal. 

La oferta a través del Portal se deberá expresilf en VALORES NETOS, en pesos chilenos y deberá 
indulrtodosloscostosasociadosal valor delcontrato. 
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En CilSO de no poder ingresar los ;:antecedentes al Portal Mercado Públlco, sltu.xi6n que deberá ser jJstiflcada 
a través de un Certifk.ado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección de Compra:; Públicas a 
nombredeloferente, sedeberáprocederc.omoseindica: 

-La Garantfa de Seriedad de la Ofertil se deberá entregar hasta la fecha y hora de cierre de recepción 
de Ja oferta Indicada Itinerario de lldtadón. 
-losantecedentessolicltadosenel presente articulo, se deberán entregaren un sobre cerrado con el 
noml>re de la propuesta y del oferente en Ja portada, en un plazo máximo de dos horas a partir de la 
fecha y hora de cierre recepción de ofertas indicada en el ltlnerario de licitación, en la Oficina de 
PartesdelaMunlclpalldad. 
-El Certiffcado de lndisponlbilklad del Sislema emitido por la Dirección de Compras Públicas a llOffibre 
del oferante, se deberá entregar en un plazo no superior a 48 horas a partir de la hora de apertura de 
la propuesta indicada en el itinerario deíicitación, en Ja Oficina de Partes dela Municipa~dad. 

Asimismo, si por motivos de fuerza mayor o caso fonulto, no se pudiese realiz¡¡r lil ¡ipertura de las ofertas 
oportUllil y electrónicamente ingresad¡¡s, la Municipalidad de Providencia deberá fijar una nueva fech¡¡ y hora 
para la realización de dicho acto, la cual se informará en www.mercadopubUco.d. 

3.· VALOR DEL CONTRATO 

ARTfOJLO N!!10: 
El monto de la propuesta será ofertado por los oferentes en los anexos respectivos. Los valores que atV se 
Indiquen se entenderán expresado5 en pesos chilenos con Impuestos Incluidos y deberán Incorporar todos los 
costos di"ectos, indirectos, gastos genera~ impuestos, seguros, garantías, ulllldades, obras y suministros, 
servicioS y cualquier otro gasto o derecho a que deori¡:en el aderuado cumplimiento del contrato. 

Por tanto, en el valor de la oferta deberá incluirse y contemplarse todo gasto que irrogue el cumplimiento total 
del contrato. 

ARTfCULO N211: 
La contratación de la con.wltorfa será a SUMA ALZADA y se pagará en Ja forma que se señala en las presentes 
Base5 Administrativas, previo cumplimiento de la totalidad de las e4:enclas requeridas para tales efectos. El 
contr.itoestan\afectoalosfmpues1osqueexigelaley. 

4.-APERTURADE lASOFEATAS 

ARTICULO N~lZ: 

La apertura electrónica se efectuará a través del sistema de informadón establecldo en el Portal Mercado 
Público, Hberándose automáticamente las ofertas el dia y hora establecidos en el itinerario de licitación. 

La Comisión de Apertura estará conformada por el Secretario Munldpal, quien actuará como Ministro de Fe, 
Director de Control y por el Secretarlo ComlMli!I de Planfficación o quienes éstos desígnen para estos efectos. 
De la apertura se levantará Ac1a de Apertura, la que ser.i suscrita por los funcionarios antes mencionados. 

En este adO se veriflcará la existencia de los documentm- administrativos y técnicos solici~s en el Articulo 
~de las presentes bases, dejándose constanciii en el Acta. El contenido de los mismos se analizar.i durante la 
evaluación de la propuesta. La Comisión de Apertura se llmltan\ a abrlr los archivos dlgita!es y a verificar el 
contenido de ellos, pero en ningún caso podrtin calificarlos, con excepción de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta. 

No se abrir.in ni considerarán las ofertas que no hubieren ingresado en Se:retaria Munklpal el documento de 
garantíadeserledaddelaoferta,solicitadoenelArtk:uloN·9,letraA.1. 

Se revisará, en primer lugar, el sobre que contiene el documento de garantfa. Si esta garant!a no cu-npllere con 



.. ... • MUNICIPALIDAD DE 
' ~·· :.::,- · PROVIDENCIA 

los requisitos solicitados en el Articulo N"9 A.1, se declarará fuera de bases y no se abrirá la oferta 
correspondiente. 

luego, se abrirán los archivos digitales "Antecedentes Administrativos" y ~Antecedentes Técnicos", 
meriOonándose los documentos que contiene cada uno de elos, los q1.1e se anotarán en el "Acta de Apertura", 

dejando constancia además de las ofertas. rechazadas (si las hubiere), am la Indicación de la causal que origina 
elrechazoyseconsignaránlasobservadones. 

La Inexistencia de cu;Wquler antecedente requerido en el Articulo N~ letra A (a excepdón de la letra A.l.), 
quedará registrado en et ~de Apertura, sieodo posteriormente la Combión el• Evakiaci6n qulentendri la 
facultad de decidir sf, debido a la natur;lleu de la omisión o lnexlstenda de algún antecedente, sededarará 
fuera de bases al oferente o se le sollcltar.1 a través del foio ... Aclaración Ofertas" la información faltante. La 
inexl5tenc:Q ele cualquler ilntecedente técnico y/o económico (Articulo N"9, letras 8 y C), oblfgará il la 

Comislón<leAperturaaded.irarlaoferta fuera de bases. 

A continuación, se abrirán los archivos digitales corresPol'ldlentes a la "Propuesta Económica". bs que se 
anotaranenelActadeApertura. 

los oferentes podrán efectuar ob5efvadones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de las ofertas. 
Estas observaciones deberán realizarse a través del Sistema de Información. 

5.·EVAWAOÓN 

ARTfCUlON213: 
La evaluación de las ofertas se realilará a través de un;i Comisión Ev;iluadora encargad;, de eswdiary analizar 
cada una de éstas. Tal Comisión esta~ constituida por dos funcionarios de la Dire«ión de Obras Munldpales y 
un funcionario de la Secretarla Comunal de Planifir.adón quie~semitir6n el lnfonne Final de Evaluación. 

la Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes que ~!Yen errore5 u omisiones formales, siempre y 
cuando las rectificaciones de dic:hos vicios y omisiones 110 les co11fieran a esos oferentes una sitllación de 
privilegio respecto de los demis competidores, lasque nlfllÚn caso POdrán constituir modificación de la oferta 
ya presentada, ni oifectar los principios de estrtcta sujeción a las bases y delguaklad de los oferentes, y siempre 
que se infotme de didla solkitud al resto de los oferentes, a travú delsbtema de informacióri. 

Para tales efectos, se utilizaré el foro '"Aclaración Ofenas" de la plataforma www.mercadopúblico.ci, 
otorgándoles a los oferentes un plalo fatal no superior a 10 dlas corridos para su l)l"esentación deide la 
notifir.adón por parte de la comisión. La no presentación en el plazo estipulado facultar6 a la Comisión para 
declararlos fuera de bases. 

la evaluación se realizará de acuerdo a los siguientes aiterios técnleo5 y económicos: 

Oferta Económica 
Expeñenda 
Plazo ejecución 

cumplimiento de los requisitos formales de presentación de la ofena 

45% 
40% 
10% 
5% 

Pata los efectos d~ proceso de evaluación de ofertas, se c:onsiderará et Anexo N!17 '"Metodologla y Pauta de 
Evalua~. en et cual se detalla la metodología y se establecen las ponderaciones de los criterios, factores y 
sub-factoresque5econtemplan. 
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6.-ADJUDICACÓN 

ARTfCULO N!l4: 
El oferente se obliga a mantener vigente su ofert.a por el plazo de vigercia de la garantía de seriedad de la 
ofertaS1!'ñaladoenelartkuloNV91etraA.1. 

En caso de eio:istir empate en el resultado de la evaluación general 5e procederá a ildjudicar a la oferta más 
económica. 

La Municipaiidad se rneiva el deredto de decla1111r de$ierta la propuesta cwindo no se presenten ofertas o 
cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses; odeclar¡¡r Inadmisible las ofertas que no cumplieren 
con los requisitos establecidos en las bases, o no se cuente con la ¡¡probación presupuestaria ~ra adjudicar. 
Además, rechazará las ofertas si el Conc.ejo Municipal no aprueba el Informe de evalu~ón presentado, de 
acuerdo al articulo N"65letra1) dela ley 18.695, Orgánica Constftudonalde Municfpalldades. 

ElplaZ()máximoquetendrálaMuniclp.alidadpararesolYerlaadjudlcacióndelapropuestaseráde60día:a 
corridos desde lafechildeaperturade la licitación.Cuando la adjudicación no se realice dentro de este plazo, 
la Municipalidad comunicará en el Sistema de Información las razones que justifican este incumplimiento e 
indicará un nuevo plaro paraadjudicar,atravesdeun DecretoAlcaldicio, lndlcando,enrasodesernecesarlo, 
la renovación de la garantía deseriedaddelaoferta. 

ARTfCULO Ng15: 
la (.omisión Evaluadora elaborará un infonne dirigido a la5ra. Alcaldesa, el i;:tJal propondrá la adjudicadón de 
la licitación pública a la oferta que haya obtenido la mejorcaificación general, una vez ponderados los factores 
y criterios técnicos y económicos de evaluación. La Adjudicación se realizará mediante Decreto Alcaldicio, el 
que sgr;i notificado al oferente favorecido mediante la pubhcaclón del mismo a través del Portal Mercado 
Público. 

Resueltayadjudicadalapropuestaorechazadastodaslasofertas,sedevolveránalosoferentessusgarantfasa 
contar del 2!! día hábil siguiente a la publicación en www.mercadopublloo.d de la resolución adoptada, sín 
Intereses ni reajustes, a través de la Tesorería Municipal, a excepción del adjudicatario, quien deber<i 
reemplazarla por la garantfa de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, y de aquellos oferentes ubicados en 
el segundo y tercer l1.1g<1r de acuerdo al orden de prelación establecido en el Informe de Evaluación. A estos 
últimoslesserádevueltalagarantiaacontardetdíasiguientehábDalafechadesuscr1pcióndelcontnrto. 

Para el caso en que el COOtrato involucre momos iguales o superiores al equivalente a 500 UlM, se requerirá 
el acuerdo del Concejo para la adjudicación. 

READIJDICAOClN 

LaMunlcipalidadtendrálafacultaddereadjudlcarlalicitadónenrasoqueeloferenteseleccionado; 
Sedesistadelacelebración del contrato. 
Se encuentre Inhábil para contratar con Ja Administración del Estado en conformidad al art 4R de 
la Ley 19.886 y ilrt. 92 de su Reglamento, al momento de la finn~ del contrato. 
No presente la garantía de fiel r;umpAmiento del contrato. 
No suscriba el contrato dentro del plazo establecido en las presente Bases Administrativas. 

Encualquleradeestoscasosadlchooferenteseleharáefectlvalagarantfadeseriedaddelaoferta. 

7.· CONTRATO 

ARTICULO N~16: 
El contrato será redactado por la Dirección Jurlditil de la Municlpalidad de conformidad a lo establecido en las 
presentes Bases Admfnistrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta, aclarac!ones y 
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respuestasalasconsultas,silashubiere,yofertadeladjudicatario. 

El adjudicatario debeli suscribir el contrato dentro del dédmo día hábU siguiente a la fecha de notificación del 
Decreto de Ad/udlcadón. Para lo anterior, deberá concurrir a la D!reeción Juñdlca dentro del plazo establecido. 

El atraso del adjudicatario en la suscripción del contrato o del mandato a que se refiere el artlwlo N'21 y/o en 
la presentación de la garantla ele fiel y oportuno o.mplroiento del contrato en el plazo estipulado en el p~rrafo 
precedente, por causas imputables a este, facultará al municipio para Mcer efectiva la garantía de seriedad de 
la oferta, pudiendo en este evento dejar sin efecto la adjudicación y readjudicar la licitación en el orden de 
pteladón emblecido en et Informe de evaluadOO o bien declararla desierta, todo elb sio perjuicio de las 
acdonesque la MunidpaMdad pueda adoptarpoflos perjuicios irrogados a los intereses munfcipale.s. 

Para todos los efectos legales emanados del contrato que se celebre, el contratista deberá fij¡lr su domlclllo en 
la ciudad de Santiago. 

tas modificaciones de contrato se perfeccionarán en la misma forma v plazos establecidos ef1 el J)l'Mente 

"""'°· 
ARTfCUlONt17: 
Tocios los contratos que superen el valor equivalente a 1.000 UTM, oonsiderando para estos efectos el valor de 
la UTM el dfa de la apertura, deberán protocolitarse en una Notarla Pública siendo de cargo del Oldjudlcatarlo 
losgas«>squeseoriginen. 

AR11aJLONt18: 
SI el adjudleatilrio es persona jurid"ica, al momento de lil firma del contrato deberá &00mpaffar copia de la 
documentación que acredite su constitución legal (escrituras públicas de constitución y modificación de 
sociedad V protocolización del extracto social correspondiente o, en su defecto, constancia de haberse 
Inscrito el elrtracto soclal en el Registro de Comercio V publicado el mismo en el Diario Oficial dentro de 
plazo legal; certificado de vige11cia de la soded;id otorgado a la fecha (.Of1 notas marginales) y la peooneria 
del representante legal. Para el e.aso en que e.xista un telrto refundido, deberan acompaftarse los citados 
docmientos sólo a partir de dicho texto. No sera 11eresaño acompal\ar estos documentos si ellos se 
eocuentranenChileProveedores. 

las persol'léls jurldlcas extranjeras deberán presentar los documentos que acrediten su constitución v sus 
modiflCaciones, conforme a la leglslaciÓfl del país de origen, debidamente legalizados según cualquiera de 
i.s formasseñ.ifadas en el Articulo 34S del Código de Procedimiento Ovil. Además, tendrá la obligación de 
otorgar V constituir, al momento de la adjudicación, mandato con poder suficiente o 1a constitución de 
sociedad de nacionalidad ch llena o agencia de la extranjera, según corresponda, con la cual se celebrará el 
contrato y cuyoobfeto deberá compreflder la ejecución del mlsmB. 

Sin perjuidcl de esto, la Dirección Jurídica podrá solicitar, adicionalmente, toda aquella documentación que 
estime necesaria para la redacción del contrato. 

s.-GARANTfAS 

ARTICULO N!l9: 

El contratista deberá reemplazar la garantla de seriedad de la oferta por una Boleta de Garantfa Bancaria por 
un monto equivalente al S% del valor total del contrato (Impuesto induklo), expresada en UF, a la vista e 
irrevocable, la que deberá mantenerse vigente durante todo el tiempo que dure el contrato V hasta 6 meses 
después de la recepclón provisoria de la consultorla, la que garantizar;i el fiel y oportuno cumplimiento de 
todas las obligaciones que asuma el contratista. 

En caso de no contar con Boleta de Garantla, se podrá entregar Uflil "Póliza de Garantía Cod. Pof. 120130189, 
12:0131794, 120131716 "póliza de garantia de curnpllmlento de contrato en general y de ejecución 



inmediata• ó 120131312 "pófaa de garillntfa para organismos públitos, da carácter Irrevocable y de ejecud6n 
lmnediillta•, para gararitizar el fiel v oportuno wmplimlento del contrato por el mismo monto v vigencia 
sel\alados precedentemente. Asimismo, el contratista deberá adjuntar a la póliza una comunicación escrita en 
que sel\aleetdomldflO al que debera notificarle la Municfpaliditd del siniestro, si éste ocurriera. 

5e deja expresamente establecido que no son apMcables las dáusulas de arbitraje, siendo los tribunales de 
justicia los que tendl'iin la competencia de resolver cualquier conflicto entre el MunlcfpiO, la Compania 
Aseguradora y el Contratista. 

Dicho documento deberá indicar la siguiente glosa: 
En garantía por el Fiel v Oportuno CUmplJmiento del Contrato v todas las obligaciones solicitadas, de (nornbte 
oferente) __ por la consuhorla denominada "Revisión de FacturKlón de Medidores de 
Alurri>rado Púbfkcr", a nombre de la Munlclpafidad de Provldcncla, Rut. 69.070.300-9. 

La garantla antes scl\alada sólo será devuelta de conformidad a lo señalado en el Artículo N• 35 de las 
pte$efltesB<tsesAdministrativas. 

ARTfcULON*ZO: 
La garantla por fiel cumplimiento del cootrato a que se refiere el articulo Nº19 precedente, deberá 
ac.ompal\arse por el adjudicatario e n la Dirección Jurídica, en el plazo Indicado en el articulo Nº16 de estas 
Base$ Administrativas al momento de la firma del contrato. 

ARTfOJLON"Zl: 
Al momento de la firma del contrato en la Dirección Jurídica del municipio, el contratista deberá otorgar 
mandato a la Munldpalidad, tan amplio como en derecllo se requiera, para que ésta pueda ejercer los 
derechos que emanen de los instrumentos sefiillados en el artlo.Jlo N'19 de estas Bases Administrativas, 
Incluyendo la facultad de robrar y percibir los montos sel'ialados en et instrumento respectivo. Este mandato 
estara vigente durante todo el plazo de vl&enda del contrato y sus prórrogas V hasta su total v completa 
ejecudón. 

9.• MOOIFtCAOONES 

ARl'ÍCULON'll: 
La Municipalidad .se reserva e l derecho de ordenar al Consultor que aumente, disminuya o modifique los 
servicios de consulto ría contratado deac:uerdo a lasconclldones que se Indican en los artkulos siguientes. 

ARTfOJLO Nll23: 
La suma de tos trabajos extraordinarios v aumentos de éstos no podrá exceder el 20% del monto Ofigklalmente 
contratado, como tampoco la suma de disminuciones podr.i exceder del 20% del monto orlgloalmente 
contratado. 

Todos los aumentos v trabajos extraordinarios que se encomienden se deberán garantizar con Boleta de 
Garantia Bancaria o Póllza de Garantla en igual porcentaje que para el contrato origina~ expresada en UF, la 
que deberi tener una vigencia Igual o superior al último plazo contratado más el periodo de garantla de 
contrato. En caso de aumento de trabajos de poc:o monto, la Municipalidad podl'li considerar suficiente la 
garantlaoriginaldelcontrato. 

ARTfcULON'24: 
CI consuhor definirá previamente con la rrc a cargo de la consulto ria et valor de los trabajos que se aumenten, 
disminuyan o modifiquen yel plalodentrodel cual se ejecutaran. 

El aumento de trabajo, su presupuesto y et plaw definido deberá ser aprobado medianll! el V"8° 
correspondiente, o rechazado, por la Alcaldía. La aprobación constará en el Decreto Alcaldlclo v será 
comunic.ada al Consultor por la ITC a través del Libro de Proyecto; $61o después de e llo se podn!n iniciar los 
trabajos. Este decreto establecerá la garantla complementaria a la original que deba entregar el consultor. 
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lm aumentos, disminuciones y/o .servicios extniordinarlos 8probados por la Alcaldía, serán ratifteados por 
OecretoAk:aldicioysesujetaránaloseilaladoenkisartkulosNº16ysiguientes. 

La modific;ición del contrato se entenderá vigente desde la fecha del Decreto Alcaldido que la aprueba, el 
que será notlflcado, además, a través de la anotación en el Libro de Proyecto. 

Si los servicios extracm:linarlos o aumentos de la Consultoria se ejecutaran sin cumplir oon las CXlfldiciones 
exigidas, ellos ~rán de cargo exclusivo del Consuhor. 

10.-REAJUSTES: 

ARTfCULON225: 
Nohabráreajustedenlngúntipo. 

11.·PAGOS 

ARTICULO N226: 
laformadepago~rá: 

Único Estado de pago· 

100% del valor contratado, una vez que el Informe Final y los entregables indicados en el punto 4 de 
las Bases Técnicas se encuentren recepcionados y aprobados por la ITC en el Libro de Proyecto y se 
haya realizado la Recepción Provisoria del estudio mediante Decreto A!caldicio. 

Los pagos se efectuarán a más tcirdar dentro de los 15 dlas siguientes contados desde que la ITC rec:epcione 
conforme la factura y los documentos definidos en las Bases Administrativas como requisitos para proceder 
al pago. 

Para efectuar los pagos correspondientes el contratista deberá acreditar el wmplimiento de la normativa 
laboral de su personal que trabaje bajo subordinación y dependencia a través de un certificado otorgado 
por la Dirección del Trabajo. 

AR"TÍOJLO N927: 

Queda expresilmente prohibido que el adjudicatario de la propuesta sin la autorización eKpresa del Municipio, 
cedaotransfieraaterc:eros,acualquiertítulo,losderec:hosemanad01;delcontratooonexcepcióndelacesión 
de créditos que se rige por la ley N" 19.983 de 2004. 

El pla20 para recha2ar una factura ser.! el má)Qmo convencional establecido en el articulo 3• Nº 2 de Ja referida 
Ley N" 19.983 de 2004, esto es, 30 dlas. Este plazo se entenderá aceptado por el oferente desde el momento 
delapresentacióndesuoferta. 

12.-RETINCIONES 

ARTICULO Nl'28: 
Para el caso que el contratista o subrontratista no acredite oportunamente el cumplimiento de las 
obligaciones laborales pecuniarias y previsionales en la forma señalada en el artículo N'26, la 
Municipalidad podrá retener de las obligaciones que tenga a favor de aquel o aquellos, el monto de que 
es responsable solidariamente a favor de los trabajadores de éstos, incluidas las eventuales 
indemnizaciones legales que correspondan por el término de la relación laboral, solo respecto del tiempo 
o periodo durante el cual el o Jos trabajadores del contratista o del subcontratista prestaron servicios para 
laMunldpalidad. 
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13.,. RESPONSABlUDAOES Y OBLIGACIONES DEL CONSUl TOR 

ARTfOA.0 N929: 

Será responsabilidad eJidusiva del Consultor la correcta ejecución de la consultoría contratada, responsabUidad 
desde la notificación de la adjudicoldón del desarrolo del estudio hasta su Re<:epdón Provisoria. El consultor, 
enconsecuencla,seobligaarehacersincostoaif¡unoparalaMunic::ipalidadyenelmásbreveplazocualquier 
trabajo mal ejecutado o inoompleto a jukio de la Municipaíldad. 

Esta obligación no exime al oonsultor de Ja responsabilidad cMI que le corresponde durante el plazo que 
establecelaLey. 

ARlfcuLO Nl30: 
El consultor deberá designar un Coordinador del Estudio, responsable de la conducd6ri del trabajo ron quien 
deberé entenderse La rrc en relación al mismo. 

la Munldpalidad llevará un Libro de Proyectos donde se anotilrán tas def1eiencias, atrasos u observaciones que 
le merezcan el desarrollo del trabajg ¡¡la ITCyCOl'l$tltuirá el medio de comunicación con el consultor. 

ARTfaJLO Nlll: 
El consultor podrá concertar con terceros la subcontrataclón parcial del contrato en los términos e~ablecldos 
en el Artkulo Nº76 del Reglamento de la ley de compras p(iblicil.'l, s'1 perjuk:lo que la responsabUidad y h 
oblil;:ación de su cumpli'niento permanecerán en el consultor que se adjudicare la propuesta. No obstante lo 
anterior, el contratlsni no podrá subcontratar con personas respecto de las cuales, o ele sus socios o 
adminiStradores,concutraalgunadelascausalesdeinhabiMdadoiocompatibiMdadestableddasenelartlculo 
92 del citado Reglamento oque l\ayan sido condenadas en por infracción a Ca ley 20.393. 

14.-PlAZOS 

ARTICULO N1132: 
El plazo de la oonsultoria será el propuesto por el C.onsultOf, el cual deberá estar dentro de los ra~Oli 

estabtetldosenlasBasesTécnlcas punto 6,debiendotenerpresentequeésteseráevaluadodeacuen:loa lo 
establecido en Anex:o N"7 "Metodología y Pauta de Evaluadón", 

Se contará como P'"imerdl'.a la fetha de entrega de terreno, de lo cual se levar.tará acta, la que será suscrita por 
el oonsultor, el ITCy el Director de Obras, sin perjuk:lode ta respectiva anotación en el Libro de Proyecto. 

15.- RECEPCÓN Y UQUIDACÓN DEL CONTllATO 

REaPaÓN PflOVlSOIUA 

ARTICULO N'33: 
Terminado el desarroMo del estudio, el consultor solicitará por escrito en el Libro de Provetto a la ITC, la 
revblón del Informe final para proceder a la Recept.ión Provisoria de la consul1orfa dentro del plazo 
contractual. la fetha de recepción flslca del proyecto será consignada en el Libro de PToyecto. 

SJ la ITC enoontrara o~acll,:mes en la ravisión del estucfio, y siempre que el trabiijo se hubiere lermlnado y 
desarrollado dea<:uerdoa las condiciones de la propuesta, se otorgará un plazo adicional desde la fecha en que 
seanotanlasobservaclonesenelUbrodeProyecto. 

De nosubsanarselasoluclónde lasobservacionesenelplazoindicado, secursar.áunamultadeacuerdoa lo 
sel'lalado en el artkulo N"36 de las pre5entes Bases Administrativas desde la fecha de término contractual de 

10 



• .) MUNICIPALIDAD DE 
;,';\::.¡. PROVIDENCIA 

la consultoría. El mandante podrá otorgar un nuevo plazo para subsanilr las observaciones, el que sumado al 
anterior no podrá e~ceder el 50% del plaZ(I contractual. Si este pJazo no se cumple o no se subsanen la$ 
observaciones, la rrc deberá emitir un informe de incumpllmiento de contrato, solicitando hacer efectiva la 
boletadegarantia. 

Si el consultor subsana las obselVllciones dentro de plazo, a conformklad del ITC, se efectuará la Recepción con 
la fedia correspondiente al término contractual de la consultorfa. 

Una vez aprobada la Recepción Provisoria de la Consultoría mediante Decreto Alcaldicio, éste se considerará 
propiedaddelaMunicipalidaddeProvidencia. 

DE lA UQUIDAOÓN FINAL DEL CONTRATO 

ARTÍCULON'34: 
Dentro de los 30 dfas anteriores al vencimiento de la garantía consigMda en Artículo N"19 de estas Bases, la 
Municipalldad deberá efectuar la liquidación del Contrato y la Recepción Definitiva. 

La liquidación del Contrato se materializará conforme a la resolución adoptada por el Alcalde, sin perjukio de 
que el Consultor pueda hacer valer por su parte los recursos que le concedan las leyes ante la Justicia ordinaria. 

DE LA RECEPOÓN DEANITIVA 

ARTic:ULO N!35: 
Una vez efectuada la fiquldación del contrato y si no hubiera observaciones por parte de la Municipalidad, se 
procederáaefectuarlaRecepdónDefinitívadelaconsultorfa. 

?ara la Recepción Definitiva se levantará Acta suwita por el ITC responsable y el Director de Obras. 

La Recepción Definitiva de la consultorla y la liquidación del contrato serán aprobadas por Decreto Alcaldicio el 
que dispondrá, adem~s, la devolución de la garantia de fiel cumplimiento del contrato. 

Didlo Decreto será notifitado al consultor y si éste no objetare la liquidación del contrato dentro del plazo de 5 
días Mblles contados desde la notificación del Decreto, :se entenderá que otorga a la Municípalldad el mAs 
amplio, total y completo finiqu!to y renuncia a toda acción o derecho en relación al contrato. 

16.-MULTAS 

ARTICULO N236: 
La Mun!dpalidad :se reserva el derecho, previo informe de ITC, de apllcar sanclones a[ Consultor en el caso de 
que no haya dado cumptfmlento a cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato o que le impone fa 
Ley. 

Las multas podrán ser recurridas por el contratista en un plazo de 5 dlas h;!bile:s desde la fecha de su 
notificación, mediante documento escrito dirigido al Director de Obras. 

ARlÍOJLON!!37; 
El monto de las multas será el que se indica a aintinuac:ión, las cuales serán notificadas por la rrc, para efectos 
de su aplicación: 

:r:~~lento de las normas legales y reglamentarias aplicables al 1 UTM por cada evento 

11 
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lncumplimlentoenelplazodeentrecadelestudiooencorregirlas 
observaciones o en los plazos pardales in diados en la Carta Gantt 1 UTM por cada dJa de atraso 
entreRada. 
Atraso en la suscripción de las modificaciones del contrato. 1 lJTM nor cada d!a deatra50 
Incumplimiento de las Indicaciones establecidas en las Ba~ 1 UTM por infracción y por dla de 
AdministratNas y/o Técnicas. atr¡¡so 

Las multas que se apliquen al consultor deberán ser canceladas en Tesorería Municipal y su comprobante 
deber.1 ser presentado junto ala faaurao boleta del Estado de Pagowrresporn:liente. 

ARTfOJLON"38: 
Serán causales de término antkipado del Contrato las siguientes: 

LaresciHaclónomutuoacuerdodelaspartes. 
Quiebra o estado notorio de insolvencia del Consultor, a menos que se mejoren las caudones 
entregadas o las ekistentessean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato. 
Fueriamayorocasofortuito. 
Por exigirk> el lmerés pUblico o la seguridad nacional, fundadamente. 
Incumplimiento de las bases.~ como cualquiera de las oblipclones que el Consultor asuma en virtud 
del Contraro, siendo suficiente para ello el Informe de la Unidad Municipal responsable del contrato, 
pudiendo la Municipalidadhaoerefectiva lagarantfa defielyoportunocumpllmlento del contrato, 
hasta por el monto del perjuicio ocasionado por el lncumplimlento. Se considerara incumplimiento 
grave cuando el monto acumulado de las multas supere el 25% del valor total del contrato. 

En estos eventos el contrato tenn'l'lar.i por vfa administrativa sin necesidad de intervención judicial alguna, 
procedléndo$e a su liquidación final y no teniendo por ello el Consultor acción, redamadón o deraho alguno 
encontradelaMunidpalidad. 

17.-0TRASDISPOSIOONES 

JERARQUIZAOÓN DE APITECEDENTES 

ARTfOJLO Nl39: 
Toda Injerencia administrativa Indicada en las Bases Técnicas es válida en la medida que no ~ contrapongan 
con las indicadas en las Bases Administrativas. Asimismo, ruak!uler imprecisión o discordancia en los 
antecedentes o falta de claridad en éstos deberá interpretarse en la forma que mejor beneficie a la ejecución 
delamnsultorlacontratadayenconsuhaconlarrc. 

12 
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UCITACION PÚBLICA 

BASES TECNICAS 

.,REVISJÓN DE FACTURACIÓN DE MEDIDORES DE ALUMBRADO PÚBLICO" 

1. GENERALIDADES 

El objetivo del estudio es realizar una revisión exhaustiva de la facturación de medidores 
de alumbrado público municipal entregada por la empresa distribuidora de energía 
eléctrica. 

2. ALCANCE DEL TRABAJO 

El alcance del presente estudio considera la completa revisión de la facturación de 
energía del alumbrado público entregada por la empresa distribuidora de energía, con el 
objetivo de poder verificar que los cobros que se le aplican al Municipio sean correctos y 
de acuerdo a la normaliva vigente. El estudio considera la facturación que se realiza en 
base a casi 1.200 medidores. No es parte del alcance de este estudio el alumbrado 
p(tlUco alimentado desde empalmes sin equipo de medida. 

El Consultor deberá realizar, como mínimo, las siguientes actMdades: 

2.1 Verificar en terreno si los medidores que se encuentran en el listado eXisten y sl éstos 
corresponden a consumos Municipales. 

2.2 Verificar en terreno que los medidores que aparecen en el listado corresponden a 
medidores de alumbrado público. 

2.3 Verificar en terreno que la ubicación de los medidores efectivamente sea la que se 
indica en el listado. 

2.4 Verificar en terreno que las lecturas contenidas en el listado corresponden a las que 
se indican físicamente en los medidores. 

2.5 En base a una muestra, verificar que los medidores miden correctamente el consumo 
de energía eléctrica. Para ello será necesario instalar instrumentos de medida de 
energía en los tableros de distribución de alumbrado. 

2.6 En base a la información entregada por el Municipio y la obtenida por el Consultor en 
terreno, verificar si el cobro que realiza la empresa distribuidora de energía eléctrica 
es correcto. 

Para lo anterior, el Municipio le entregará al Consultor el "Detalle de Facturación 
Corporativa de Alumbrado Público• en formato Excel. Este listado contiene la información 
de todos los medidores del Alumbrado Público, e Incluye varios parámetros entre los que 
se encuentran: 

• Número de Cliente. 
• Tipo de tarifa. 
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Nombre. 
Dirección. 
lectura actual. 
lectura anterior. 
Fecha de lectura actual. 
Fecha de lectura anterior. 
Fecha estimada de próxima lectura. 
Potencia Conectada 
Consumo. 
cargos. 

3. TRABAJOS A REALIZAR 

El estudo que realice el Consultor deberá concluir si la facturación entregada por la 
empresa de distribución es cotrecta y si ésta cumple con la normativa vigente. 

El Consultor deberá realizar corno mln¡mo los siguientes trabajos: 

3.1 Confirmar con la empresa distribuidora de energfa que la fecha estimada de próxima 
lectura indicada en la facturación sea correcta, en caso de no ser correcta corregir 
esta fecha. En lo posible, el Consultor deberá coordinarse coo la empresa 
distribuidora de energía para que la toma de lecturas de ésta y el Consul!Of tengan el 
menOf desfase de tiempo posible. 

3.2 Programar en base a la facha estimada de próxima lectura y al número de clientes: la 
fecha de toma de lectura en terreno por parte del Consultor y elaborar la metodología 
de trabajo. La fecha en que el Consultor tome la lectura no podrá estar desfasada en 
más de un día con respecto a la fecha estimada de próxima lecb.Jra. 

3.3 Realizar un proceso de lectura de tcdos los medidores en paralelo al que realiza la 
empresa de distribución. Esta etapa C011slste en obtener en terreno el dato de lectura 
y registrarlo. Adicionalmente, deberá dOCUTientar este proceso con fotograflas de 
cada lectura tomada o de la condición que mpl<ió dicha lectura. 

3.4 Posteriormente y pasado el tiempo que se da la empresa de distribtlción entre el 
proceso de lectura y el proceso de facturación de los servicios, obtener el dato de 
lectura facturada y compararlo con el obtenido en terreno. Si los días de lectwa por 
parte del Corisult°' y el que Informa la empresa distribuidOl'a en la facturación no 
coinciden, el Consultot deberá verificar si la lectura es correcta mediante a 
estmaciones y proyecciones, en base a la lnfonnaclón del listado e Inspecciones en 
terreno. 

3.5 Realizar un análisis de la información del punto anterior para todos los medk:lores, y 
detenninar si las lecturas facb.Jradas por la empresa disb'ibuidora son correctas. 

3.6 Verificar si los cargos tarifarios aplicad05 corresponden a los pubUcados y vigentes al 
momento de la lecil.Jra. Así como también verificar si todos los cobroo aplicados son 
justificados y corresponden a las tarifas contratadas. 

3.7 Leva.nial en terreno la ubicación de todos los medidores que se incluyen en la 
facturación, verificar que éstos existan y correspondan a consumos de allATlbrado 
púb~co. 

"REVISIÓN DE FACTURACIÓN DE MEDIDORES DE ALUMBRADO PÚBLICO" 
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3.8 Identificar cualquier discrepancia entre la iriormación entregada en la facturación y 
tos datos levantados en terreno. 

3.9 Determinar el tamaño de la muestra representativa de medidores para verifica- que 
éstos miden correctamente el consumo de energía eléctrica. La muestra no podrá ser 
mcnora60. 

3.10 Elegir al azar los tableros donde se encuentran los medidores que serán parte de 
la muestra. 

3.11 Programar la instalación de instrumentos de medida de energ{a en los tableros 
que son parte de la muestra . .Además, elaborar metodologia para la instalación en 
terreno de instrumentos de medida de energfa y mediciOnes. 

3.12 Verificar que los Instrumentos de medida funcionan correctamente y están 
calibrados. 

3.13 Instalar en terreno instrumentos de medida de energia y realizar mediciones de 
consumo de energfa. Registrar la lectura inicial y final del medidor durante las 
mediciones para comprobar si la medición que realiza el medidor es correcta. 
Adicionalmente, deberá documentar este proceso con fotograflas de cada lectura 
tomada El periodo de medición no podrá ser menor a un ciclo de encendido y 
apagado. 

3.14 Realizar análisis de la información ele lectura del medidor, y el consumo medido 
CCll los Instrumentos instalados por el Consultor. El a"lállsis para determinar si el 
medidor mide correctamente, debe considerar la precisión y error de los Instrumentos 
instalados, asr como los errores máximos permitidos por la normativa vigente en los 
medidores de energla. 

3.15 Concluir si los cobros efectuados por la empresa distribuidora son correctos. Lo 
anterior, en base a los resultados y datos obtenidos y la facturación entregada por la 
empresa distribuidora. 

3.16 En caso de que los cobros no sean correctos, elaborar recomendaciones de 
p&;OS a seguir para corregir esta situación. 

4. ENTREGABLES 

Los entregables mlnlmos que deberán ser presentados en este estudio son: 

lnformeFuial. 
Respaldo ele todos Jos datos obtenidos. 
Comparación de datos, tanto de las hojas de trabajo en terreno como de las 
planillas de cák:ulo Excel, utilizadas en los distintos análisis. 
Atchivo "Detalle de Facturación Corporativa de Alumbrado Público" en formato 
Exoel destacando todas las anomalías detectadas. 

El lnfoone Flna.I debe Incluir, como mfnlmo, las siguientes secciones: 

"REVISIÓN DE FACTURACIÓN DE MEDIDORES DE ALUMBRADO PÚBLICOº 
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Descripción del trabajo realizado. 
MetodolOgfas de trabajo estadístico, mediciones, estimaciones, proyecciones y 
cálculos. 
Resultados y datos obtenidos. 
Análisis de resultados y diferencias detectadas. 
Conclusiones. 
Recomendaciones. 

En las conclusiones, el Consultor deberil. indicar claramente si los cobros efectuados por 
la empresa distribuidora de energía eléctrica son correctos y de acuerdo a la normativa 
vigente. En caso de no ser correctos indicar claramente por qué y en qué medidores se 
da esta condición. 

Todos los entregables deberán presentarse en tres coplas anilladas a color y tres coplas 
eoCD. 

El municipio dispondrá de 20 días hábiles para realizar correcciones, observaciones o 
CQTl0ntarkls y de\/Qlver al Consultor para ser entregado en segunda instancia como 
producto definitivo. Si se cumple el periodo de 20 dlas hábiles se 8fltenderá que no 
existen reparos al infOfme. Ambas entregas de lnlormación deberán oficializarse con 
carta entregada en la Oficina de Parte. 

5. INSTALACIÓN DE INSTRUMENTOS 

Para la instalación, operación y retiro de los instrumentos de medida de energía, el 
Contratista tendrá las siguientes obligaciones: 

5.1 El Contratista será responsable de la coordinación para Instalar y retlrat los 
instrumentos de medida en los tableros de distribución de alumbrado. La 
coordinación deberá reallzarse con la Dirección de Obras Municipales, quien tiene a 
cargo la mantención de los tableros. 

5.2 El ContratiSta será responsable de todo Jo relativo al correcto funcionamiento de las 
instalaciones que se intervienen, por lo que deberá tomar todas las medldas 
pertinentes de modo de evitar que se pueda producir la Interrupción del suministro 
eléctrico, tanto para los usuarios de la empresa distribuidora de energía eléctrica 
oomo para el alumbrado públlco. 

5.3 La instalación de Jos Instrumentos de medida de energla deberá realizarse 'aguas 
abajo' del medidor, y en ningún caso se podrá intervenir el medidor. 

5.4 El reemplazo y reparación de cualquier equipo o material que fuese dañado durante 
la instalación, operación o retiro de i"lstrumentos de medida será a cargo del 
Contratista. 

5.5 La Municipalidad no se hará responsa.ble do hurtos, robos o daños de los 
instrumentos Instalados por el Contratista. 

5.6 El Contratista será responsable de tomar todas las medidas de seguridad necesarias 
para evitar accidentes o fallas durante el desarrollo de las mediciones. 
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5.7 El Contratista deberá disponer de un profesional, Ingeniero Electricista, con 
identificación de Instalador eléctrico autorizado (SEC), Clase A, a cargo de las 
mediciones a ejecutar. Dictlo profesional deberá estar a disposición de la contra pMe 
téaiica, cuando ésta lo requiera, dado la naturaleza de la intervención. 

5.8 El personal del Contratista que intervenga Instalaciones, deberá oonooer y apllcar tas 
disposiciones legales vigentes sobre accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, y especialmente lo referido a las normas eléctricas chilenas y 
disposiciones SEC. 

6. PLAZOS 

El plazo máximo para desarrollar este estudio es do 90 días corridos desde la 
entrega en terreno hasta la entrega de los documentos señalados en el punto 4. 
Posterior a ello el Municipio tendrá un plazo de 20 días hábiles para realizar 
observaciones y el ConsuHor 7 días corridos para levantar las observaciones. El 
plazo ofertado por el ConsultOf no podrá ser inf9'ior a 30 días corridos. 

7. EQUIPO DE TRABAJO 

El equipo de trabajo deberá estar constituido por a lo menos: 

Coordinador: El cual deberá contar con un título de Ingeniero Civil Eléctrico o 
Electricista. 

• Lectores en terreno: A lo menos 3 personas para la toma de lecturas en terreno. 

"REVISIÓN DE FACTURACIÓN DE MEDIDORES DE ALUMBRADO PÚBLICO " 
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LICITACIÓN PRIVADA 

"REVISIÓN DE FACTURACIÓN DE MEDIDORES DE ALUMBRADO PÚBLICO# 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

ctouLA DE IDENTIDAD o RUT 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
(SI ES PERSONA JURÍDICA) 

d:DULA DE IDENTIDAD 

DIRECOÓN 

TEÚFONO 

CORREO ELECTRÓNICO 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

ANEXON!!l 

FirmaOferenteoRepresentanteLegal 

FK"'--------
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LIOTACIÓN PRIVADA 

" REVISIÓN DE FACTURACIÓN DE MEDIDORES DE ALUMBRADO PÚBLICOu 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBLICA 
DECONSTITUOÓN 

RAZÓN SOOAL 

OBJfTO 

soc1ost•1 

AOMINISJRACIÓN Y USO 
RAZÓNSOOAl 

NOMBRE DIRECTORES ¡n¡ 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURAOÓN 

ANEXON22 

(•) EN CASO DE QUE LA SOCIEDAD OFERENTE ESTlNIERE CONSTITUIDA POR ALGUNA SOCIEDAD, SE DEBERÁ 
ADEMÁS INFORMAR El NOMBRE DE LOS soaos DE ESTA o ESTAS SOOEOAOES. 

(-*} EN CASO QUE LA SOCIEDAD OFERENTE FUERE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

FlrmaOferenteoRepresentantelegill 
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LICITACIÓN PRIVADA 

"REVISIÓN DE FACTURACIÓN DE MEDIDORES DE ALUMBRADO PÚBLICO" 

DECLARACIÓN JURADA 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

ctDULADEIDENTIDADORUT : _____________ _ 

OEQARA: 

ANEXO N'3A 

No haber sido condenado por Prácticas Antisindicales o Infracción a los Dere<:hos Fundamentales del 
Trabajador, a que se refit-re el articulo 4i de la Ley N!19.886, de Compras Públicas. 

No tener las inhabilidades establecidas en el Artículo 4R de la Ley N~ 19.886, de Compras Públicas, en el 

sentido de no poseer vlnculO:'i de parentesco con los funcionarios Directivos de los Órganos de la 
Administración del Estado y de las Empresas y Corporaciones de l Estado, ni con las personas unidas a 
ellas por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la Ley N~lS.575, Ley 
Orgánica Constitucional de Ras.es Generales de la Administración del Estado. 

Firma Oferente o Representante 1..qal 

Fecha _ ______ _ 
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ANEXO N93B 

LICITACIÓN PRIVADA 

" REVISIÓN DE FACTURACIÓN DE MEDIDORES DE ALUMBRADO PÚBLICO" 

OEQARACIÓN JURADA 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

d:OUlA DE IDENTIDAD O RUT 

DEOARA: 

NotenercontratosvigentesconOlilectraSA 
• No tener contratos vigentes con empre5as relacionadas a Oiilectra S.A. 

Firmil Oferente o Representante Legal 

Fecha _____ __ _ 

~ 1 
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LICITAOÓN PRIVADA 

" REVISIÓN DE FACTURAOÓN DE MEDIDORES DE ALUMBRADO PÚBLICO" 

NOMINA 

ANEXONº 4 

DE ESTUDIOS CONSULTORIAS Y/O PROYECTOS EJECUTADOS O EN EJECUCION 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

RUT _______ Correo _ _ ______ _ 

Nombre M andante 
Empresa/Institución 

Persona de Contacto 

Correo Electrónico 

Cargo 

Teléfono 
N" f---------t-~------1---+--------~ 

Desde 1 - Vigencia del Contrato 

Magnitud del Contrato 
(Descripción General 

Servicios Contratados} 

Nombre Mandante 
Empresil/lnstitución 

Persona de Contacto 

Correo Electrónico 

- Vigencia del Contrato 

Magnitud del Contrato 
(Descripción General 

Servicios Contratados) 

Hasta 

Cargo 

Teléfono 

Desde 1 Hasta 

Rephcar este cuadro las veces que sean necesarias para acreditar e l numero de estudios, 

consultorias y/o proyectos ejecutados o en ejecución por el Coordinador del Estudio en los 

últimosSailos. 

Todo trabajo acá declarado debe ser acompañado por certificados, decretos, informes 

favorables, contratos u otros a ntecedentes válidos que respalden dicha información. En estos 

documentos deberá destacarse digita l o fls icamente mediante un destacador: la fec ha de inicio 

de l estudio/consultoría/proyecto, el nombre del profesional (e l mismo que será Coordinador del 

Estudio), el nombre de l Mandante, y la descripción del estudio/consultoría/proyecto donde se 

indicaquecorrespondeaelectricidad. 

FirmaOferenteoRe presentantel.egal 

-~--------
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LICITACIÓN PRIVADA 

ANEXO NIS 

"REVISIÓN DE FACTURACIÓN DE MEDIDORES DE ALUMBRADO PÚBLICO" 

CARTA COMPROMISO COORDINADOR DEL ESTUDIO 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

CÉDUlA DE IDENTIDAD ORUT : ___________ _ 

CARGO NOMBRE FIRMA 

Coordinador del Estudio 

FirmaOferente oRe presentante l egal 

Fecha _____ _ 
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ANEXON26 

LICITAOÓN PRIVADA 

"REVISIÓN DE FACTURACIÓN DE MEDIDORES DE ALUMBRADO PÚBLICO" 

CARTA OFERTA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

Nuestra oferta económica para la prestación de la Consultoría indicada es la siguiente: 

TOTAL NETO $ _____ _ 
(Valor a ofertar en el Parta! Mercado Público) 

Impuesto __ % $ ____ _ 

TOTAL $ ___ _ 

Plaio. _ _____ diascorridos 

Declaro aceptar en todos sus puntos, lo estipulado en las Bases Administrativas, Bases Técnicas, 
aclaraciones y respuestas a consultas, y todos aquellos antecedentes entregados por la 
Municipalidad. 

Firma Oferente o Representante Legal 

F11cka. _ _____ _ 
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UCITAOÓN PRIVADA 

ANEXO Nº 7 

ttREV1SIÓN DE FACTURAOÓN DE MEDIDORES DE ALUMBRADO PÚBLICO"' 

METOOOLOGfA Y PAUTA DE EVALUACIÓN 

La Pauta de Evaluación indicada en las Bases Administrativas, punto S, artículo N213, se aplicará de 

acuerdo a la metodología que se describe en este anexo. Si el Oferente oferta un valor y/o 

parámetro,quedejeindefinidaunadelasecuacionesqueseincluyenenesteanexoobtendráO 

puntosenel ítemasociadoalaecuación. 

1.- OFERTA ECONOMICA (45 %) 

La metodologla de evaluación para este ítem se hará de acuerdo a la relación de menor costo. De 
acuerdoaloanterior,seutilizalasiguientefórmula: 

OMV = Oferta Menor Valor 
OE : Ofertadelaempresa 

2.- EXPERtENOA (40%) 

Puntaje = OMV x 100 

º' 

Tota1Puntajel=Puntajex0,4S 

Se considera en este factor, la experiencia del Coordinador del Estudio de acuerdo y considerando 

lo establecido en el Artículo N"9, letra 8. 

Experiencia comprobable del Coordinador del Estudio, en proyectos, estudios y/o consultorías de 

electricldad en los últimos cinco años de acuerdo al Anexo W4 y según lo establecido en el Articulo 

Nº9. 

Desarrollo de proyectos, estudios y/o consultorias en el rubro Puntaje 

Mayoroigualalymenora3 lOpuntos 

Mayor o igual a 3 y menor a 6 30 puntos 

Mayor o igual a 6 y menor a 10 60 puntos 

Mayor o igual a 10 100 puntos 

Total Puntaje 2 = Puntajede la tabla x 0,4 



NOTA· toda la declaración d• exneriencia debe ser acreditada a través de documentas que validen la 
información. 

3.- PLAZO EJECUCIÓN (10%) 

La metodología de evaluación para este ítem se hará de acuerdo a la relación de menor plazo. De 
acuerdoaloanterior, se utiliza la siguiente fórmula: 

OMP " Oferta Menor Plazo 
OE = Ofertadelaempresa 

Puntaje= OMPxlOO 
DE 

Tota1Puntaje3=Puntajex0,10 

4. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES (5%) 

Paraestecriteriodeevaluación, las ofertas se compararán entre sí, conforme a los antecedentes 
presentados y se jerarqulzar~n otorgándole el máximo puntaje (de O a 100 ptas.) a las ofertas que 
presenten la totalidad de antecedentes conforme a bases, y luego, disminuyendo por c.ada 
documento o antecedente presentado fuera de fecha o que haya debido ser rectificado, conforme 
aloestablecidoenelArticulo Nº13incisotercerodelaspresentesBases. 

Descripción Puntaje(puntos) 

Entrega dentro del plazo original el 100% de los 
100 

Documentos Administrativos. 

80 
Entrega o rectifica de 1 a 2 antecedentes en instancia 
posterior al cierre del proceso de licitación. 
Entrega o rectifica de 3 a 4 antecedentes en instancia 

50 
posterlora l cierre del proceso de licitación. 
Entrega o rectifica 5 ó más antecedentes en instancia 
posterloral cierre del proceso de licitación 

Totaf Puntaje4=Puntajedelatablax0,0S 

5.- EVALUAOÓN FINAL 

PUNTAJE FINAL =Total puntajc 1 +Total puntaje 2 +Total puntaje 3 +Total puntaje 4 
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PROVIDENCIA, 3 0 QCJ 2014 

EX,Nª ~/VISTOS; Lodispuestoenlosartkulos5 let.rad), 8, 12 y63letrai)delaLeyN"18.695, Orgánica 
Coostitucional de Municipalidades; y, lo establecido en la Ley N"19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos 
de Suministro y Prestación de Servicb5 y el Decreto Supreroo N"250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que 
aprueba el Reglamento de la Ley antes mencionada.· 

CONSIDERANDO: QJe mediante Memoran<Lm N"ZS,224 de fecha 14 de Octubre de 201.., del Secretario Comlllal 
de Planificación, se acompañan los antecedentes para el llamado a propuesta pÚbtica para la contratación del 
estudio denominado "REVISION DE FACTURACION DE MEDIDORES DE AWMBRADO PUBLICO~.-

DECRETO: 

1.- Apruebanse las Bases Administrativas y &ses Técnicas que regirán la licitación pública para ta 
contratación del estudio denominado "REVISION DE FACTURACION DE MEDIDORES DE ALUMBRADO Pl.J5l.1co~. 
las que para todos los efectos legales, forman parte Integrante de este decreto.· 

2.- Llámase a propuesta pública para la contratación del estudio denominado "REVISION DE FACTURACION DE 
MEDIDORES DE ALUMBRADO PUBLICO~.· 

3.- CONSULTAS y ACLARACIONES : Se podrán formul.ar consultas a través del Sistema de Informaciones del 
Portal Mercado Público, hasta Las 15:00 horas del día 10 de Noviembre de 2014 y la respuesta a las C011Sultas y 
aclaraciones se darán desde las 18:00 horas del. día 18de Novienim~de 2014, por el mismo medio.-

4.- CIERRE RECEPCION DE OFERTAS EN PORTAL MERCADO PUBLICO: El día 26 de Noviembre de 2014, a las 
14:00horas.-

5.- FECHA ACTO DE APERTURA ELECTRONICA : Se abrirá a las 16:00 h!l'"as del día 26 de Noviembre de 
2014.-

6.- FECHA DE ADJUDICACION: A través del Portal Mercado Público 26 de Enero de 2015.· 

7.- GARANTIAS : Los oferentes deberán !!arantlzar la seriedad de la oferta mediante Los oferentes deberán 
garantizar la seriedad de la oferta mediante Boleta Bimcaria, vale Vista o Póliza de Seguro Cód. Poi "POL 
120131751 Póliza de seguro de caudóii de licitaciones a favor del NdJrñcipio, por un valor de $300.000--, con 
una vigencia hasta el dia 2-4 de Febrero dq 2015.-

8.· La encargada del proceso es dofla FRANCISCA ROM.ERO ZAPATA, de la Secretaría Comunal de Planificación. 

9.- Publíquese el llamado a propuesta públlci'I, las Bases Admtnist 
antecedentes de la propuesta, por la Secretaría Comunal de Planif!c i' e 
Portal Mercado Püblico, el día 5 OE NOVIEMBRE DE 2014.-
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En Providencia, 

Resolución de Acta de Deserción 

Adquisición NG 2490-72-LEt4 
Fecha de Deserción 
26-11-2014 14:04:01 

Fecha de Consulta 
27-11-2014 11:54:43 

Esta Licitación no tiene ofertas por to que se declaró desierta. 

Acta Deserción 
Organismo Demandante 

Razón Social 1 MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

Unidad de Compra Dirección de Secpla 

R.U .T. 69.070.300-9 

Dirección Av. Pedro de Valdivia 963 

Comuna Providencia 

Ciudad en que se Genera la Región Metropolitana de Santiago 
Adqulskión 

Datos de la Adquisición 

Número de Adquisición 2490-72-LE14 

Nombre de Adquisición Revisión Facturación Medidores Alumbrado Público 

Tipo de Adquisición 

Descripción 

Tipo de Coovocatoria 

Moneda 

Fecha de Publicación 

Fecha de Cierre 

Tipo de Adjudicación 

Monto Neto Desertado 

Monto Neto Estimado del 
Contrato 

Lineas de Adjudicación 

Licitación Pública Entre 100 y 1000 UTM (LE) 

La Municipalidad de Providencia requiere de un estudio para revisar 
exhaustivamente la facturación de medidores del alumbrado público 
municipal entregada por la empresa distribuidora de energía eléctrica. 

ABIERTO 

Peso Chileno 

05-11-201417:04:31 

26-11 -201414:00:00 

Adjudicación Múltiple sin Emi5ión de OC 

93142005 Servicios de LaMunicipalidaddeProvidenciarequieredeunestudiopararevisar Unidad 
alumbrado exhaustivamente lafacturacióndemedidoresdelalumbradopúblico 

urbano municipalentregadaporlaempresadlstribuidoradeenergiaeléctrica. 

Anexos a la Deserción 

EX2206-2014.pdf Otros Anexos de adquisición Decre to EX. 2206, Bases Administrativas, 
Técnicas y Anexos 

ANEXO N"6 CARTA OFERTA.doc Anexosfconórn1cosde Anexo Económico 



ANEXO N'5 CARTA COMPROMISO.doc Anexos Téc11kos de Anexo Técnico 
Adquisición 

ANEXO N'4 Resumen Contratos del Coordinador Anexos Técnkos de Anexo Técnico 
del Estudio.doc Adquisición 

ANEXON°38 Declaración Juradavinculoscon Anf'xosAdministrativosdP AnPxoAdministrativo 
Chilectra S.A .. doc Adquisición 

ANEXO N°3A Declaración Jurada.doc Anexos Administrativos de Anexo Administrativo 
Adquisk ión 

ANEXO N°2 Antecedentes Legales.doc Anexos Administrativos de Anexo Administrativo 
Adquisición 

ANEXO N'1 Individualización del Oferente.doc I Anexos z;~~~:tivos de I Anexo Administrativo 




